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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

18 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de sistemas de infusión y filtro de 0.22 micras para el Hospital
Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación-Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2018-0-51.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Sistemas de infusión y filtro de 0.22 micras para el Hospi-

tal Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí, 5 lotes.
d) Descripción lotes:

LOTE CÓDIGO 
ARTº DESCRIPCIÓN ARTÍCULO 

1 014742 Equipo presión venosa central  
2 014736 Sistema regulador de precisión
3 014737 Sistema de administración de sangre
4 014738 Equipo bombeo de sangre
5 015453 Filtro de 0,22 Micras

e) Código CPV: 33140000-3 Material médico fungible.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 28 de febrero de 2018.
— “Boletín Oficial del Estado”: 6 de marzo de 2018.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 8 de marzo de 2018.
— “Perfil del contratante”: 1 de marzo de 2018.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 256.248,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

 

LOTE CÓDIGO 
ARTº 

 BASE 
IMPONIBLE   I.V.A.   IMPORTE 

TOTAL  

1 014742 270,00 56,70 326,70 
2 014736 65.800,00 13.818,00 79.618,00
3 014737 5.700,00 1.197,00 6.897,00
4 014738 3.800,00 798,00 4.598,00
5 015453 31.200,00 6.552,00 37.752,00

106.770,00 22.421,70 129.191,70
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6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2018.
c) Contratistas: “Becton Dickinson, S. A.”; “IHT Medical, S. A.”, “Intersurgical Es-

paña, S. L.”; y “ICU Medical Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S. L.”.
d) Importe de adjudicación:

— “Becton Dickinson, S. A.” (lote: 3). NIF: A50140706.
� Importe total adjudicado: 6.025,68 euros (IVA incluido).

(Base imponible: 4.979,90 euros. IVA: 1.045,78 euros).
— “IHT Medical, S. A.” (lote: 2). NIF: A59077941.

� Importe total adjudicado: 79.049,30 euros (IVA incluido)
(B(Base imponible: 65.330,00 euros. IVA: 13.719,30 euros).

— “Intersurgical España, S. L.” (lote: 5). NIF: B80957889.
� Importe total adjudicado: 19.347,90 euros (IVA incluido).

(B(Base imponible: 15.990,00 euros. IVA: 3.357,90 euros).
— “ICU Medical Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S. L.” (lote: 4). NIF:

B83959056.
� Importe total adjudicado: 4.312,44 euros (IVA incluido).

(Base imponible: 3.564,00 euros. IVA: 748,44 euros).
Se declara desierto el lote número 1 por superar el importe de licitación la oferta
admitida.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada
como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

En Madrid, a 22 de agosto de 2018.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González; P/Ausencia (Resolución 25 de
febrero de 2011, punto sexto), el Director Médico, Antonio J. Roldán Rodríguez-Marín.

(03/27.899/18)
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